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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS BITÁCORAS DE SEGUIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL

A N T E C E D E N T E S 

I.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, el 
Consejo General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo CG/AC-
154/10 los programas operativos anuales de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral para el año dos mil once, así como el 
anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil once.

II.- En sesión ordinaria hincada en fecha veintisiete de junio de dos mil once 
y concluida el día veintiocho del mismo mes y año, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo CG/AC-058/11 las actividades 
especificas de los Programas Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo para el año dos mil once.

III.- En fecha seis de julio de dos mil once mediante memorándum número 
IEE/PRE/1269/11, el Consejero Presidente del Instituto solicitó al Secretario 
General lo siguiente:

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 
fracciones I, V y 93 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, y en atención al memorandum no. IEE/DG-555/11, mismo 
que se integra al presente en copia simple; le solicito convoque a la reanudación 
de la Sesión Ordinaria de la Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral 
correspondiente al mes de junio del año en curso, proponiendo las 13:00 horas, 
del día viernes ocho del mes que corre, para la celebración de la misma; así 
mismo se convoque a la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de julio, 
proponiendo las 13:15 horas, del mismo día, para la celebración de la misma.
...”.

IV.- En fecha siete de julio del presente año mediante memorándum 
identificado con el número IEE/DG-563/11, la Directora General del Instituto 
solicitó al Secretario General lo siguiente:

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95 y 98 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, por este medio le remito 
en original lo que a continuación se detalla:

1 Bitácora de Seguimiento de la Dirección General;
2 Bitácora de Seguimiento de la Dirección de Organización Electoral;
3 Bitácora de Seguimiento de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica;
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4 Bitácora de Seguimiento de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos 
y Medios de Comunicación;

5 Bitácora de Seguimiento de la Dirección Administrativa;
6 Bitácora de Seguimiento de la Coordinación de Informática;
7 Bitácora de Seguimiento de la Unidad del Servicio Electoral Profesional;
8 Bitácora de Seguimiento de la Contraloría Interna;
9 Bitácora de Seguimiento de la Unidad Administrativa de Transparencia y 

Acceso a la Información;
10 Bitácora de Seguimiento de la Coordinación de Comunicación Social;
11 Bitácora de Seguimiento de la Secretaría General; y
12 Bitácora de Seguimiento de la Unidad Jurídica.

Lo anterior con la finalidad de que se enlisten en los asuntos a tratar en la 
próxima sesión de la Junta Ejecutiva del Instituto para su aprobación.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva.

2.- Que, el artículo 95 fracción III del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla dispone que la Junta Ejecutiva esta facultada 
para coordinar la ejecución de los Programas de trabajo de cada una de las 
Direcciones que integran este Organismo Electoral.

Asimismo, el diverso 109 fracción IV del Código de la materia establece que 
la Contraloría Interna del Instituto tiene entre otras atribuciones el evaluar desde el 
punto de vista programático los objetivos de los programas a cargo del Instituto.

Ahora bien, en los programas de trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral se detallan las metas y actividades de 
dichas Unidades, entendiéndose por:

 Meta: expresión cuantitativa de los objetivos a alcanzar por una 
organización.

 Actividad: acciones, procedimientos o tareas especificas para el logro de la 
meta.

De igual forma, por bitácora debe entenderse el documento que sirve de 
seguimiento para la planeación, revisión y auditoría en el reporte de las 
actividades programadas.
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En tal virtud, este Órgano Central estimó necesario analizar la propuesta de 
las bitácoras de seguimiento de los programas de trabajo de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del Instituto, documento idóneo que facilitará el 
cumplimiento y conocimiento de las actividades a desarrollar por cada una de las 
Unidades en comento durante el presente año y que permitirá el cumplimiento 
eficaz de los fines para los que fue creado el Instituto Electoral del Estado, 
además dichas bitácoras serán una herramienta que permitirán que los programas 
de trabajo se realicen en los tiempos de ejecución señalados para tal efecto.

Es oportuno precisar, que el Órgano Superior de Dirección aprobó las 
actividades especificas de las metas de los programas de trabajo de las Unidades 
Técnicas y Administrativas las cuales constituyen las bitácoras de seguimiento.

Cabe mencionar, que las citadas bitácoras de seguimiento de los 
programas de trabajo se encuentran acordes a las estrategias de cada programa, 
con la finalidad de evitar desfases temporales que impedirían el cumplimiento de 
dichas actividades.

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 
analizada por esta Junta Ejecutiva la propuesta de las bitácoras de los programas 
de trabajo de las Unidades Técnicas y Administrativas del Organismo, se 
considera que las mismas se ajustan a las disposiciones vigentes en la materia, 
considerando que lo procedente es aprobarlas en sus términos.

3.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación.

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento.

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba las 
bitácoras de seguimiento de los Programas Operativos Anuales de las Unidades 
Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral, en términos de lo 
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establecido en el considerando 2 del presente acuerdo.

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 3 del presente documento.

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha ocho de julio de dos mil once.

CONSEJERO PRESIDENTE

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES

SECRETARIO GENERAL

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS


